
 

 
PROGRAMA DEL I CURSO SUPERIOR INTENSIVO DE MEDIACIÓN CIVIL Y MERCANTIL (MEDIACIÓN CONCURSAL)  

FECHAS: 

7 Y 8 DE FEBRERO 

14 Y 15 DE FEBRERO 

21 Y 22 DE FEBRERO 

7 Y 8 DE MARZO 

14 Y 15 DE MARZO 

21 Y 22 DE MARZO 

HORARIOS: VIERNES DE 16:00 A 21:30 HORAS 

        SABADO: DE 9:00 A 14:30 HORAS 

LUGAR: Hotel Carmen, Acera del  Darro nº 62, 18005 Granada 

 

PONENCIAS  Y PONENTES 
 

PROCESO Y MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (MASC). 

- Introducción al proceso civil. 
- Medios Alternativos de Solución de Conflictos.  
- Normativa territorial, nacional e internacional. Ámbito de aplicación. 
- Mediación Judicial y Mediación extrajudicial. 

o Proceso y procedimiento. 
o Jurisdicciones y mediación. 
o Mediación en las diferentes jurisdicciones. 
o Mediación extrajudicial. 

- Soluciones alternativas: Arbitraje, mediación, conciliación, oficinas de reclamación. 
- La mediación electrónica. 
- Role Playing:  

o Desarrollo de un proceso ordinario y remisión 414 LEC. 
o Formalización de un acuerdo de homologación judicial. 

 

 

LA MEDIACIÓN EN PROCESOS DE INSOLVENCIA I: EL CONCURSO, INSTITUCIONES PRECONCURSALES  

Y MEDIACIÓN EN LA NORMATIVA MERCANTIL. 

- El proceso concursal. 
- Proceso ordinario, proceso abreviado y proceso consecutivo. 
- Instituciones preconcursales. Art. 5 bis. 
- Acuerdos de refinanciación y su protección (71. 6 LC) 
- Acuerdos particulares de refinanciación. DA 4ª. 
- La mediación en asuntos societarios y cooperativas. Régimen societario.  
- Pymes. 
- Empresa familiar. Protocolo familiar. 
- La mediación en propiedad intelectual e industrial. 
- La mediación en transportes. 
- Role Playing: 

o Análisis de la doctrina del Tribunal Supremo sobre reintegración. 
o Taller sobre redacción de un protocolo familiar. 

 

Sábado, 8 de febrero: Don Fernando  Caballero García, Magistrado. 

Viernes, 7 de febrero: Don Enrique Sanjuán y Muñoz, Magistrado. 



 

 
 

 

LA MEDIACIÓN EN PROCESOS DE INSOLVENCIA II:  
1. ACUERDOS EXTRAJUDICIALES DE PAGO. 

- El Derecho concursal y la figura del mediador concursal:  
Contexto legislativo de la mediación concursal. La reforma de la Ley 22/2003 llevada 
a cabo por el Proyecto de Ley de Apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización. Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores.  

- Convocatoria y reunión de los acreedores.  
- Acuerdo extrajudicial de pagos, su impugnación y cumplimiento.  
- Convocatoria a los acreedores.  
- Efectos de la iniciación del expediente.  
- El plan de pagos.  
- La reunión de los acreedores.  
- El acuerdo extrajudicial de pagos y su solicitud.  
- Presupuestos del acuerdo extrajudicial de pagos.  
- Sujetos excluidos de la solicitud de acuerdos extrajudicial.  
- Impugnación del acuerdo.  
- Los efectos del acuerdo sobre los acreedores.  
- Cumplimento e incumplimiento del acuerdo.  
- El acuerdo extrajudicial de pagos y el tratamiento de los créditos de derecho público en caso 

de acuerdo extrajudicial. 
2. ACUERDOS SELECTIVOS EXTRAJUDICIALES DE PAGO. 
3. Role Playing: 

o Desarrollo de una reunión de acreedores en la mediación. 
 
  

 

 

1. Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos 
aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

2. Recomendación 2001/310/CE de la Comisión, de 4 de abril de 2001, relativa a los principios 
aplicables a los órganos extrajudiciales de resolución consensual de litigios en materia de consumo 
(DO L 109 de 19.4.2001, p. 56). 

3. Dictamen del Parlamento Europeo de 29 de marzo de 2007 (DO C 27 E de 31.1.2008, p. 129), 
Posición Común del Consejo de 28 de febrero de 2008 (no publicada aún en el Diario Oficial) y 
Posición del Parlamento Europeo de 23 de abril de 2008 (no publicada aún en el Diario Oficial). 

4. Decisión nº 2011-1 de 14 de abril de 2011 relativa a la solución amistosa de litigios («Decisión 
relativa a la mediación»). 

5. LIBRO VERDE sobre las modalidades alternativas de solución de conflictos en el ámbito del derecho 
civil y mercantil. 

6. DIRECTIVAS RAL RLL (ADR y ODR) 2013. 
7. Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
8. Normativas territoriales de las Comunidades Autónomas. 
9. Role Playing:  

o Solución de casos prácticos sobre aplicación de normas y normas de conflicto. 
  

Viernes, 14 de febrero: Don Enrique Sanjuán y Muñoz, Magistrado. 

Sábado, 15 de febrero: Don Blas Alberto González Navarro, Abogado. 



 

 
 

 

1. Primera Parte: El Estatuto del Mediador. Don Rafael Leonés Valverde. 

a. Capacitación. 

b. Registro e Instituciones. 

c. Código de Conducta. 

d. Principios de la mediación. 

e. Responsabilidad del administrador concursal. 

f. Responsabilidad del mediador. 

g. Neutralidad, imparcialidad y confidencialidad. Especial referencia a la confidencialidad. 

 

2. Segunda Parte: Conflictos en el ámbito de la comunidad. Doña Ana Martín Muñoz.                                                                            

a. Mediación en asuntos de la comunidad. 

b. Conflictos vecinales. 

c. Proyectos de mediación en la comunidad. 

d. Supuestos de mediación vecinal. 

 

 

 

- Heurística de los juicios. 

- Exposición teórico-práctica. 

 

 

 

1. Primera Parte: Derecho transigible. Don Fernando Caballero García. 

2. Segunda Parte: La teoría del conflicto y los modelos de mediación. Don Vicente Tovar Sabio. 

a. La teoría del conflicto. 

b. Modelos: Harvard, Bush-Forges y Circular Narrativo. 

c. Casos prácticos. 

 

 

 

CONDICIONES PARA LA MEDIACIÓN 

- Nociones sobre Mediación Civil y Mercantil. 

- Prácticas de Mediación Civil y Mercantil.  

  

Viernes, 21 de febrero: Don Rafael Leonés Valverde, Magistrado y  Doña Mariola Aguilar Garzón, 

Abogada y Mediadora.  

Sábado, 22 de febrero: Don José Orta Rodríguez, Psiquiatra. 

Viernes, 7 de marzo: Don Fernando Caballero García, Magistrado y Don Vicente Tovar Sabio, Abogado. 

Sábado, 8 de marzo: Doña Margarita Manzano  y  Doña Rocío López, Abogadas y Mediadoras. 



 

 
 

 

LA MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO SOCIETARIO. 

- Exposición práctica. 

 

 

TÉCNICAS DE MEDIACIÓN APLICADAS Y TÉCNICAS SOBRE PREGUNTAS EN MEDIACIÓN. 

- Exposición práctica. 

 

 

1. Primera Parte: Don Enrique Pinazo Tobes. 

 

a. Tramitación del incidente de impugnación del acuerdo de mediación. 

b. Tramitación del recurso de apelación. 

c. Silogismo del Tribunal. 

d. Jurisprudencia sobre asuntos de mediación. 

 

2. Segunda Parte: Don Antonio Juan García Amezcua. 

Protocolo de mediación. 

 

 

 

1. Primera Parte: Doña Gemma Pons García.  

Análisis de la mediación desde otra perspectiva. Litigiosidad en la empresa familiar. 

 

2. Segunda Parte: Don Manuel Pimentel Siles. 

Resolución de conflictos.  

Viernes, 14 de marzo: Don José Mª López Jiménez, Abogado, especialista en mediación organizacional. 

Sábado, 15 de marzo: Don Michel José Louwette y Doña Cristina Lozano,  especialistas en 

Programación Neuro Lingüística y Mediación. 

Viernes, 21 de marzo: Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado y Don Antonio Juan García Amezcua, 

Notario. 

Sábado, 22 de marzo: Doña Gemma Pons García,  Abogada y Consultora Internacional en Gestión de 

Conflictos y Don Manuel Pimentel Siles, Abogado y diplomado en Alta Dirección de Empresas. 


